
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 

Correo: j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Ref. Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra LUIS JAVIER ORTEGON MENDOZA 
Rad.73-585-40-89-001-2023-00142-00 (6933). 

 
 

Trabada la Litis dentro del presente proceso con la notificación al 
demandado LUIS JAVIER ORTEGON MENDOZA, en los términos del 
artículo 290 del C.G del Proceso, quien contesta y excepciona en término; 

el despacho,  
 

RRESUVLE 
 

 Corársele traslado de la contestación de la demanda y excepciones 
propuestas por el demandado, al demandante, por el término y para los 
efectos indicados en el artículo 443 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
La Juez, 

 
 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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